DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA 
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CIF/NIF:   -       -   

Razón Social / Nombre:      
Teléfono:                       

Correo Electrónico:        

Rellenar tan sólo en caso de ser la primera acción bonificada:

Descripción del Convenio Colectivo *:       

* Puede encontrar este dato en cualquier contrato laboral 

Grupo C.N.A.E.* :  FORMDROPDOWN 
  

*Puede encontrar este dato en el Impuesto de Sociedades  (modelo 201) y contrastarlo con el listado de C.N.A.E.

Actividad que desarrolla*:   .      

 AUTOTEXTLIST  \* UPPER "GRUPO C.N.A.E." \s "Tabla normal" \* MERGEFORMAT 


 AUTOTEXTLIST  \* UPPER "GRUPO C.N.A.E." \* MERGEFORMAT  
*Según listado de C.N.A.E. (indicar código y descripción)

PYME*:  FORMCHECKBOX 
SÍ   FORMCHECKBOX 
NO 

*Se considera Pyme, aquella con plantilla inferior a 250 trabajadores cuyo volumen de negocio anual no exceda de 40 millones de euros, o cuyo balance anual no supere los 27 millones de euros y que cumplan el criterio de independencia (en las que el 25% o más de su capital o de sus derechos de voto no pertenezcan a otra empresa o conjuntamente a varias empresas que no correspondan a la definición de PYME).

COLECTIVOS PRIORITARIOS: (cumplimentar únicamente en el caso de considerarse NO PYME)

- Nº de mujeres en la empresa:      
- Nº de hombres mayores de 45 años:      
- Nº de hombres menores de 45 años Baja Cualificación (grupos de cotización 6, 7, 9, 10):      
- Nº de discapacitados (hombres menores de 45 años que no sean grupos cotización 6, 7, 9, 10):      
¿Existe Representación Legal de los Trabajadores?:  FORMCHECKBOX 
SÍ    FORMCHECKBOX 
NO

Empresa de nueva creación *:  FORMCHECKBOX 
SÍ   FORMCHECKBOX 
NO  Si es afirmativo, fecha de creación (dd/mm/aaaa):     
*Se considera empresa de nueva creación aquella que ha sido constituida en el año 2007 o 2008.

Horas convenio:      
Masa Salarial Bruta año 2008:       €

Base reguladora de AT y EP:       €  

(Periodo: 2008)
FUSION O ESCISION

CIF y razón social de las empresas afectadas:            
Asimismo, en el caso de que se trate de una escisión deberá indicar la plantilla media del año 2008 de la empresa antes de producirse la escisión y la plantilla de las empresas escindidas en el momento de la escisión:      
Muy Importante: 

1) La gestión del crédito de formación realizada por más de una entidad puede suponer discrepancias en los datos aportados a la F.E.F.E. y ello conllevar la anulación del crédito bonificable.

	"Los datos que se recogen en este documento están sujetos al ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al amparo de la ley 15/1999 de protección de datos de carácter personal."



